
 

 
 

 
RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MUESTRAS BIOLÓGICAS Y MA TERIAL 
DEL ESTUDIO MULTICÉNTRICO ASOCIADO AL PROYECTO PI/0 0489 

 
 

Visto el informe elaborado sobre la necesidad de iniciar expediente para la contratación 
de servicios de transporte de muestras biológicas y material del estudio multicéntrico 
asociado al proyecto PI/00489, así como demás documentación incorporada a este 
expediente. 
 
 
En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de contratación como 
director del órgano de gestión del IMIB-Arrixaca, en virtud de acuerdo del Comité 
Permanente del IMIB de fecha 20 de octubre de 2015, y vista la Ley de Contratos del 
Sector Público,  
 

 RESUELVO 
 
Primero: Autorizar el inicio del expediente de CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MUESTRAS BIOLÓGICAS Y MATERIAL DEL ESTUDIO 
MULTICÉNTRICO ASOCIADO AL PROYECTO PI/00489 en las siguientes 
condiciones:  

 
- Procedimiento Abierto.  
- Tramitación ordinaria.  
- Expediente FFIS/2019/16 
- Importe de licitación: 5.263,50 (base imponible 4.350 €: IVA: 913,50 €). 
- Financiación: La obtenida para el proyecto denominado “Estudio multicéntrico, 

aleatorizado, prospectivo, para definir la eficacia clínica y los mecanismos de 
tolerancia tras la retirada de inmunosupresión en el Trasplante Hepático”, 
financiado por el Instituto de Salud Carlos III, con número de expediente 
PI/00489. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Ángel Sánchez Pérez 
 

Director de la FFIS 
Órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca 
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